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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MO
NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
día 29 de noviembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

Francos ........................
Libras ..........................
Dólares ........................
(Liras .............. ..............
Francos suizóá .........*
Reichsm ark ................
B e lgas^ .........................
Florines .............. .......
Escudos ......................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

COMPRA

12,50
44,00,
10,95

253.00
4*24

43.50 
2,60 
2,62 ,

221,35 ;

VENTA

12,8o
45.00
11,2 2

259»35
4»34

44 .fio  
2,66 
2,68

226,90

P A R Q U E  C E N T R A L  DE SA N I
DAD M ILIT A R

Habiéndose declara-do desierto en 
el / concurso celebrado el día 17 de 
noviembre, el material que a conti
nuación se rehaciona, se anuncia por 
segunda vez para el día 7 die diciem
bre, a las diez de la_ mañana, con 
sujeción a los mismos pliegos de 
condiciones técnicas y legales que se 
publicaron en el «Diario Oficial» nú
mero 242 y B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  número 299, y que 
se encuentran a disposición de los 
interesados en la Jefatura del Detall.

'  Relación que se cita

140 juegos repuesto de botiquín 
'(cajas núms. 1 y 2).

2.670 pinzas Kocher.
•160 espíéculums nasales de Duplay.
160 depresores de lengua, metáli

cos.
160 juegos elle cánulas de Krisha- 

ber.
160 pinzas porta-agujas de Doyen.
300 faroles plegables con cristales 

de repuesto.
2.640 velas de 18 x 5.
300 linternas eléctricas.
160 bateas cuadradas de centíme

tros 22 x 3,5.
160 id. reniformes de centímetros 

21 x 12  x 5.
160 id. id. de 16 x 7,5 x 4. centí

metros.
7 -ó id. id de 16 centímetros para 

bo lsas ' socorro.

880 toallas.
160 navajas de afeitar.
300 estuches de jabón eñ polvo.
160 bidones para alcohol de 2 li

tros.
140 id. id. id. de 5 litros.
Madrid, 25 de noviembre de 1944.
4-59°-Q»   ,

PA R Q U E C E N T R A L  DE IN G E
N IE R O S

Debiendo adquirir e s t e  Parque 
Central de Ingenieros, la maquina
ria que a continuación se relaciona, 
se pone en conocimiento de los in
dustriales que les interese, para que 
presente proposiciones en la Oficina 
del Detall de este Parque (O ’Don- 
nell, núm. 8), hasta las catorce ho
ras del día 4 de diciembre próximo.

Los pliegos de cóndiciones técni
cas están a disposición de los intere
sados en dicho Detall, todos los días 
laborables de las diez a las trece ho
ras.

El precio se entenderá libre de gas
tos en el-,Almacén del Parque Cen
tral de Ingenieros, Depósito de Vi- 
llaverde Alto (Madrid).

Para tomar parte en este concurso 
es condición indispensable que los in
teresados depositen en la C a ja  Ge* 
neral de Depósitos el 2 por 100 del 
importe de su oferta.

E l importe de los anuncios será 
por cuenta de los adjudicatarios o ad
judicatario . * *

Material a adquirir: 14 grupos elec
tro-moto-compresores.

Madrid, 25 de noviembre de 1944.— 
El Coronel Director.

1.919-O.

M A ESTRAN ZA A E R E A  DE 
A L B A C E T E

Junta Económica

Concurso  

Tejiendo necesidad de adquirir es
ta Maestranza la  cantidad d e : 100 
kilogramos de pintura para protec
ción resistente a la gasolina, se anun
cia a concurso, a fin de que puedan 
acudir al mismo todos aquellos in
dustriales que lo deseen, debiendo re- 

'g irse  este suministro de acuerdo con 
jel pliego de condiciones técnicas 
existente en el Pedido número 59 de 
esta Junta Económica, a  la que se 
pueden dirigir las ofertas y consul
tas hasta el día 23 de diciembre pró
ximo. .

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Albacete, 23 de noviembre de U944.
1.888-O. y  3.a ¿29-11-944

D ELEG A C IO N  NACIONAL DE 
S IN D IC A T O S

Edicto
Por Decreto del Ministerio dé Tra

bajo de 29 de septiembre de 1944, 
publicado cu el B O L E iL V  ^U hlCiA L 
D E L  ESTAD O  ei día T9 de octubre 
de 1944, y al amparo de lu dispuosto 
por la Ley de 9 de agosto de 1941, 
esta Delegación Nacional de Sindica
tos ha de proceder a la expropiación 
forzosa de los terrenos comprendidos 
en el proyecto de construcción de 
52 viviendas protegidas aprobado por 
la Dirección General del Institutp 
Nacional de la Vivienda el día 5 de 
septiembre de 1944.

En su virtud, la Delegación Na
cional ele Sindicatos lia acordado ja 
ocupación de los solares y fincas 
comprendidos en dicho proyecto, que 
son los siguientes:

i .°  Fran ja de terreno en término 
-de Carabanchel A lto .y  sitio de las 
Cruces, denominado-Colonia de Mon
tijo, de una extensión de 7.909,92 me
tros cuadrados.; linda: al Norte y
Oeste, con terrenos de doña María 
dé la Asunción Stuart y Portoca- 
rroro y parcelas de la misma finca, 
denominada M ontijo; al Sur, con. 
el Prado Jordán de Carabanchel Altu, 
parcelas d e . la citada Colonia, y al 
Este, con el camino de las C ru ce s .. 
Integran la superficie indicada cinco 
calles particulares • para el servicio 
de la referida Colonia. Inscrita a 
nombre de doña Demetria Tobares 
Baeza, vecina de Carabanchel Alto,^ 
en el Registro de la Propiedad de 
Getafe.

2.0 Parcela de terreno en el sitio 
y lugar antes citado, número 3 dél 
plano parcelario de las 44 parcelas 
integrantes de la Colonia Montijo* 
linda: al Sur, con la calle particular 
de don Antonio Rodríguez Sacristán ; 
por su derecha entrando, don calle 
particular denominada de M ontijo; 
por su izquierda entrando, Mon d on . 
Nicolás Gómez, y por la espalda, con 
don Juan Hurecio de la C alle ; tiene 
una superficie de 741 metros, cuadra
dos. Figura inscrita a norTibre de 
don Francisco Roig Bataller. .

3.0 Idem id. número 4 del plano 
parcelario indicado, que lin d a : al 
Sur„ con calle particular de don An
tonio Rodríguez Sacristán ; derecha 
entrando, con don Francisco Roig 
Bataller, e  izquierda, calle particular 
de San Isidro y testero de don Au
gusto Bret. Superficie, 741 metros 
cuadrados. Inscrita a nombre do 
don Nicolás Gómez Tornell.

4.0 Idem ’ id. número 5 del plano 
parcelario, que linda: al Sur, con 
calle particular de don Antonio Ro
dríguez Sacristán ; derecha entrando*
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calle particular de San Isidro; iz
quierda, don Ignacio Benavertte Iz
quierdo, y espalda, rw , dun Maiiano 
Barlasán. Tiene una superficie de 
7^i metros cuadrados. Está inscrita 
a nombre de don Antonio Heder Ro
dríguez.

5-° Idem id. número 6 del plano 
parcelario, que linda: al Sur, con 
calle particular de don Antonio Ro
dríguez Sacristán ; derecha entrando, 
calle particular de don Antonio H e
der Rodríguez; izquierda, calle par
ticular denominada Peñaiara, y es
palda, parcela de don Alberto Bar- 
lasán. ’l ¡ene una superficie de 741 me
tros cuadrados. Está insciiia a nom
bre de don Buijam ín Cordero Gómez.

ó.° idem id. número 7 del plano 
parcelario; que linda: al Sur, con la 
calle particular de don Antonio Ro
dríguez Sacristán ; dcrechaj entrando, 
calle particular de Peñaiara; izquie*- 
da, con parcela de don Enrique Mar
tin Guerra, y espalda, qon ' parcela 
de don‘Antonio Rodríguez. Tiene una 
superficie de 741 mearos cuadrados. 
Está inscrita también a nombre de 
doq Benjamín {Cordero Gómez.

7.0 Idem id. número 8 del plano 
parcelario; que linda: al Sur, con 
la calle particular de don Antonio 
Rodríguez (Sacristán ; por su derecha 
entrando, parcela de don Benjamín 
Cordero; izquierda, con- cali© parti
cular Mirasiérra, y por -su espalda, 
con parcela de don Ruperto Martí
nez. Tiene una superficie de 741 me
tros .cuadrados. Está inscrita a nom- 

/ bre de don Enrique Martín Guerra.
• 8.° Parcelas A, A’ y A ” , al sitio 
anteriormente indicado y paralelas a 

• la carretera de Carabaqchel Alto ¡a 
Cuatro Vientos, con una extensión 
de. 1.221,50 ; 982,37 y 842,62 metros 
cuadrados, respectivamente. Propie
dad de herederos del Duque de Ta- 
¿names.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en 'el artícu
lo tercero de la Ley de 7 de octubre 

• de 1939, se hace pública dicho acuer
dó, así como que el día 11 de di
ciembre de 1944, a las doce horas, 
se procederá a levaptar las actas preu 
vías a la ocupación de los referidos 
inmuebles, publicándose a tal efecto 
©ste edicto en el B O LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O , en el de la 
provincia, en dos diarios de esta ca
pital y 1 fijándose en el tablón de 
¿nuncios deü Ayuntamiento, para co
nocimiento de los propietarios y ti
tulares d© derechos sobre dichos pre- 

, dios aceptados.
Madrid, 23 de noviembre de 1944. 

Por la Delegación Nacional- de Sin
dicatos, el Delegado Simiical Provin
cial de Madrid, Fermín del Amo.

SUBDELEGACION DE H ACI EN
DA DE GIJON

R ectificac ió n

En la relación de anuncios inser
tados en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de fecha 14 de no
viembre de 1944, s°hr© extravío de 
cupones pertenecientes al Banco de 
Gijón, de esta villa, se han cometi- 

(do los errores materiales siguien
tes:

Anuncio 1.573-7-O, página 4.420, de 
Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión 1930, vencimiento 1 de 
octubre de 1939,

D ice: Cupón 15 1, serie D, número 
37.788 al 803.

Debe decir: Cupón 152, serie D, 
número 31.788 al 803.

Anuncio 1.573-17-O, página 4.421, 
de Deuda Perpetua al 4 por 100 In-* 
terior, emisión 1930, vencimiento 1 
de julio de 1936,

Dice: Serie H, número 63.324.
Debe decir: Serie H, núm. 62.324.
Anuncio 1.573-19*0, página 4.421, 

de Deuda Amortizable 5 por 100, con 
impuesto, emisión 15 de febrero de 
1927, vencimiento 15 de agosto, de 
*937>

Dice: Serie C, numero 49.935.
Debe ‘decir: Serie C, núm. 94.935.
Anuncio 1.573-2i-O, páginá 4.422, 

de Deuda Amortizable Ó por 100, don 
impuesto, emisión 15 de febrero de
1927, vencimiento 15 de agosto de
*937. , •

Omitido en la serie A el numero 
511.109. *

Anuncio 1.573-23-O, págjna 4.422, 
de Deuda Amortizable. 5 por 100, con 
impuesto, emisión 15 de febrero de
1927, vencimiento 15 ,de agosto de
1937,

Dice: Serie A, números 295.9010 
y 901, 298.329 al 41.

Debe decir: Sepie A,' números
285.900 y 901, 298.239 al 41.

Anuncio 1.573-27-O, página 4.423, 
de Deuda Amortizable 5 por 100, con 
impuesto, emisión, 15 de febrero de 
1927, vencimiento 15 de agosto, de
1937;

Dice: Serie A, número 102.967; 
serie B,‘ número 321.158 ; Serie C, 
números 710.566 al 75.

Debe decir: S^rie A, núm. *102.697; 
serie B, número 32.158; liarle C, nú
meros j  11.566 al 75.

Anuncio i^573-3^ ° h  página 4.423* 
de Deuda Amortizable 4 por ioo* ven*, 
cimiento 1 de ¿bril de 1936,

Dice: 4 por 100, sin impuesto/ 
emisión 1935.

Debe decir:, 4 por 109, sin im
puesto, emisión 1928. • -

1.648-O*

DELEGACION DE HACI END A 
DE SORIA

Anuncio
Habiéndose extraviado los resguar

dos de tres depósitos en metálico ne
cesarios, con interés, que al final se 
detallan, constituidos por don G re
gorio Zapatero Agreda, industrial,

; vecino de Almazán (Soria), a dispo- 
| sición de la jefatura del Distrito Fo

restal de Soria, para responder de 
| la ejecución de aprovechamientos re>- 
; sineros, se hace público, que de no 
! ser presentados diahos resguardos en 
! está Intervención de Hacienda, o for- 
' mulada alguna reclamación legal en 
el plazo de dos meses, a partir de 
1¿ fecha de la publicación del presen
te anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  y de la pro
vincia, quedarán nulos y sin nin
gún valor ni efecto legal, según pre
viene el vigente Reglamento de la 
C aja General de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929.

Depósito núni. 6.473 úe entrada y 
,4 17  de registro, constituido ©1 30 de . 
| mayo de 1934, de 1 1 1 ,0 1  pesetas.

Idem núm. 6.545 de entrada y 430 
de. registro constituido el 27 de junio 
de 1934, de 272,20 pesetas, y el 6.546 
de entrada y 431 de registro, consti
tuido el 27 de junio de 1934, de 48,20.

Soria, T i  de noviembre .de 1944.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible). 
V .° B .°, ©1 Interventor (ilegible).

1.627-O_______________

DELEGA CIO N DE HAC IE NDA  DE 
OV IE D O

Secretaría de Juntas Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domici

lio de Benigna Fanjul Olay, la que 
según manifestó en - el acta de apre
hensión era vecina de Lugo de Lla
nera (Oviedo), y acreditó con salvo
conducto registrado al número 102, 
expedido en Llanera el 4 de piarzo 
del año en curso, se le hace saber 
por.medio de la presente, que el día 
2 1 de los corrientes se celebró Junta 
Administrativa, para ver y fallar el 
expediente número 738 de 1944, en 
el que figura encartada, tomándose 
por unanimidad los acuerdos siguien
tes :

A) Por lo que se refiere a la falta 
de defraudación :  ̂ >

i.# Declarar a Benigna Fanjul 
Olay responsable, en concepto de au
tora, de una falta de defraudación.

2.0 Imponerle una .multa del triplo 
de los derechos defraudados, o sea la 
de 596,58 pesetas.

3.* Que se proceda en cuanto a la 
piercancía aprehendida, en la forma *
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que determ inan las disposiciones vi
gentes en la m ateria.

4.0 D eclarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehen sores 
por el celo desplegado en el cum pli
m iento del servicio.

B) Por lo que respecta al fraude 
de d ivisas e independientem ente de 
las  sanciones im puestas en el aparta
do anterior, acordó a s im ism o :

i.°  Que la inculpada Benigna Fan- 
jul O lay, es también responsable, en 
concepto de autora, de una falta com
prendida en el artículo primero del 
Decreto de 20 de febrero de 1942, en 
relación con la Ley de 24 de noviem 
bre de 1938, que creó el delito mo
netario.

2 .0 Que procede im ponerla y se le 
im pone una m ulta del duplo del valor 
del café aprehendido, mínimo dé la 
pena señalada, o sea la de 237 pese
tas.

3 .0 Que en cuanto a )a m ercancía 
aprehendida, afecta al delito m oneta
rio cuyo comiso se declara, $e pro
ceda a darle el ’ estino que disponen 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria y en arm onía con lo acordado

 en el número tercero del apartado 
 anterior, que deberá hacer efectiva 

dicha m ulta en el plazo de quince 
d ías, a contar desde el sigu iente al 
de la inserción de la presente en . el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O ,. pues de no hacerlo así se de
cretará su prisión subsid iaria  por in
solvencia.

S e  le advierte que contra el fallo 
de la Ju n ta  puede entablar «recurso 
ante el T ribunal Contencioso-adm i- 
n istrativo  provincial, en el plazo de 
tres m eses.

Lo  que se publica a los efectos del

artículo 37 del Reglam ento de Pro
cedim ientos de 29 de julio de 1924.

O viedo, 22 de noviem bre de 1944. 
El Secretario  de Ju n tas (ilegib le).— 
Visto bueno, el D elegado-Presidente 
(ilegible).

1.638-O

IN T E R V EN C IO N  DE HAC IENDA 
DE OVIEDO

H abiéndose extraviado los cupones 
de intereses de la Deuda Pública 
Am ortizable, al 4 por 100, sin im
puestos, em isión 15 dé noviembre de 
1942, vencimiento 15 febrero de 1944, 
de la fatura número 13 de esta Inter
vención, siendo dichos cupones de la 
serie A, núm eros 1.091.298 al 682, 
1.091.698 al 737, 1.09 1.773 al 783,
1.093.063 al 66. Lo  que se hace pú
blico, para que los interesados pue
dan form ular reclam ación en el plazo 
de un mes, a partir de la 'publicación 
en este periódico oficial, advirtiéndo
se que pasado dicho plazo sin recla
mación, se expedirá certificación su
pletoria, quedando los cupones nulo§ 
y sin ningún valor.

O viedo, 21 de noviem bre de 1944. 
E L  Interventor de H acienda, Adolfo 
Suárez.

1.640-0

IN T E R V EN C IO N  DE HACIEN DA 
DE OVIEDO

H abiéndose publicado anuncio de 
extravío  de cupones de la D euda P ú
blica del Eátado, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. n o , 
de fecha 19  de' abril, y en el de la 
provincia, núm. 90, \íecha 2 1 de abril

del año actual, y estando equivocada 
la num eración en d ich o  anuncio, se 
vuelve a publicar dicho extravío de 
cupones debidam ente rectificada': 
Deuda Perpetua Interior, al 4 por 
100, con im puesto, de la factura nú
mero ¿ 1 de esta  D elegación, venci
miento 1 de octubre 19 4 3: 65 cupurtes 
de la 6erie B , núméros 145.175  al 77, 
14 5 .179 , 145.185 al 89, 145-199. 145*202 
al ¿06, 145.208 a l 13» I45-53I y 32» 
H 5 -547- al 5 1 ,  M 5 -554» M 5-556 y 57» 
145-559 y. 60, 145.567» 145-886, 145.59° 
y 9 1, 158.843, 160.733, 16 1 .18 3 ,
163 .175 , 172.265; 172.267, 172*275,
173-737» 178.979 y 80, 181.032 , 18 1.0 5 1 
al 56, 183.814  y 15 , 183.848, 184.986 
al 93.
 Estando instruyendo, expediente en 
esta Intervenció de H acienda, se
hace público para que los interesados 
puedan form ular reclam ación en el 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación- en este periódico oficial, ad
virtiéndose que pasado dicho plazo 
sin reclam ación se expedirá certifi
cación supletoria, quedando los cupo
nes expresados nulos y sin ningún 
valor.

O viedo, 21 de noviembre de 1944. 
E l Interventor de H acienda, Adolfo 
Suárez.

1.639-O

IN TE R V EN C IO N  DE HACIENDA 
DE ZAMORA

Anuncio

H abiéndose constituido en la  Su 
cursal de la C a ja  General de Depó
sitos de esta provincia los depósitos 
que a continuación se d eta lla n :

 Fecha de 
constitución

Números
Importe EX P LIC A C IO NEntrada Registro

20-2-1937

4-3-1937

10-2-1939

io - 2 - i § 3 9

10-2-1939

10-2-1938

10-2-1938

4.079

4 -°9 I

4 -4 ^  

4 -4 r9 
4 -4* 1 ’ 

4.222

4*4*3

1.908

X*9XS

2.186

2.187 

. 2.189

2.190

2.191

J7»5°  

486,90.

489,66 

1,5*  

7,22 

*79,46 

110,88

Banco Español de Crédito, saldo libreta ahorro núme
ro 1:112  de Sociedad Obreros de Toro, afecta a la 
Casa del Pueblo.

Caja de Ahoí'ros y Monte de Piedad, liquidación de 
Cartillas 7.102 a nombre de Sociedad Constructora 
de Calzado, y  6.995, de Sociedad de Carpinteros.

Banco/Herrero, saldo cartilla Federación Local dé So
ciedades, Obreros, Comisión Administrativa.

El mismo ídenn id. id., Sociedad de Camareros *<La 
Aurora».

Banco Castellano, saldo libreta de Sociedad de Carpin
teros.

Banco Castellano, saldo libreta de Sociedad de Alba- 
fti-lés «La Unióñ». 

Banco Castellano, saldo libreta de Sociedad Obrero» 
Pánaderot*

D epósitos en m etálico, necesarios, 
sin interés, y habiéndose extraviado 
los resguardos de referencia, se hace

público su extravío para que si al
guna persona los tuviese en su po
der, haga entrega del mismo sn. el

Negociado de la Caja de Depósito» 
de esta Intervención de Hacienda, en 
la inteligencia de que transcurridos
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dos meses de la publicación del pre
sente anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la 
provincia, se expedirán los duplica- 

*dós correspondientes, quedando sin 
ningún valor los expresados.

Lo que se publica en cumplimiento 
del artículo 36 del Reglamento de la 
C aja  General de Depósitos, y Orden 
de la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, de 
fecha 4 de noviembre dé 1944.

Zamora, 22 de noviembre de 1944. 
E! 'Interventor de Hacienda, Julio 
Peña.

1 Ó31-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Nueva industria
Grupo 1 . , apartado b)

Peticionario: Industrias Tenax,
Sociedad Anónima.

Objeto de la industria: Instalar
una industria textil para fabricar 
cintas de rayón en Chinchón (Ma-, 
drid).

C apital: 3.000.000 de pesetas.
Producción,: 1.100.000 metros por 

valor de 3.000.000 de pesetas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pa

ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten por duplicado los escritos 
que estimen opórtunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 17 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , L . López de Ma
ría

4 .56 4 -O .'

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Nueva industria
G ru p o  1.°, a p a r ta d o  b)

Peticionario: Medivete, S . L .
Objeto de la industria: Laborato

rio para productos veterinarios.
C ap ita l: 100.000 pesetas.
Producción: Duramin,* Viritox y 

Viscogela, desinfectantes para el ga
nado. ,

Vifdscal, reconstituyente para el 
ganado.

Producción total,: 45.000 kilogra
mos al año.

Esta industria empleará ¿naquina- 
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten por duplicado los ©scritos 
que estimen oportunos* dentro del

plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 17 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, L . López de Ma
ría. /

4.565- 0 . ■

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Nueva industria
G ru po  1.°, a p a rta d o  b )

Peticionario : Misioneras tde Jesús, 
María y José.

Objeto de la industria: Fabricación 
de productos para uso doméstico.

C ap ita l: 200.000 pesetas.
Producción: Limpiametales, 12.000 

kilogram os; cera para pisos y mue
bles, 18.000 id . ; insecticida, 60.000 
id .; tinte para calzado, 10.700 ídem ; 
crema para calzado, 4.500 id., y goma, 
5.000 id.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma prer 
senten por duplicado los escritos 
que estimen oportunos,’ dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 17 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, lL. López de Ma
ría.

4.566-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE S E V IL L A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Rafael Jódar
Carballido.

O bjeto: Instalación dle maquina
ria en industria de extracción de 
aceite de oliva, establecida en E l Pe
dro so.

Producción: Con la ampliación
será la correspondiente ¿T tratamien
to de 8.000 kilogramos' de aceitunas, 
en jornada de ocho horas, durante 
la camp-aña.

Esta industria empleará solamen
te m aquinaria y materias primas de 
producción* nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 21 -de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, IL. Sequelros*

4.580-O*

JE F A TU R A  DE OBRAS P U B LI
CAS DE ZAMORA

Expropiaciones
Redactadas por el Perito de la Ad

ministración las hojas de aprecio 
que a continuación se insertan, co
rrespondientes a las fincas núme
ros 2, propiedad de don Pedro Her
nández, hoy de su hija doña María 
Hernández Tamame, por haber aquél 
fallecido; 6, de don Ramón iLois, y 
1 1 ,  de don José Campos, las cuales 
se expropian en el término munici
pal de Cubo del Vino (Zam ora), 
con .motivo de^ la construcción del 
trozo segundo de la carretera de la 
de Medina de Ríoseco a Toro, en To
ro. a la de Villacastín a Vigo, en 
Cubo del Vino, sin haberse podido 
hacer entrega de ellas a sus propie
tarios, por no residir en expresado 
pueblo, rri tener en él representante 
debidamente autorizado, se les invi
ta por el presente edicto, en cum
plimiento de lo. que previene el ar
tículo 42 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de expropiación 
forzosa, a que dantro del término de 
quince días', a contar desde su publi
cación, manifiesten ante la Alcaldía 
de Cubo del Vino, o de esta Jefatu
ra de Obras Públicas, si aceptan o 
rehúsan lisa y llanamente la oferta, 
presentando, en el último caso, y den
tro del mismo plazo, la hoja de ta
sación que se menciona en el párra
fo segundo del artículo 27 'de la¡ re
ferida Lev, y advirtiéndoíes que de 
no hacerlo así se entenderá .que se 
conforman con la oferta hecha por 
el Perito de la Administración.- -V.

Lo que se publica en este B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  en 
cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 39 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de exipropiación 
forzosa.

Zamora, 25 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, José Crespo Alva- 
rez.

Hoja <22 aprecio de la finca señacada 
en la relación con el número 2.—Dis- 
trito municipal de>' Cubo del Vino 

(Zamora).
Don Eleuterio Pérez Coténs, Perito

nombrado en representación de la
Administración del Estado.

*
Certifico: Que a don Pedro Her

nández (fallecido), hoy su hija, co
mo heredera, doña María Hernández 
Tamame, vecino de Cubo del Vino, 
con motivo de la ejecución de la obra 
de utilidad pública, carretera de ter
cer orden de la de Medina de Ríose
co a Toro, en Toro, a la de Villa
castín a Vigo, en Cubo del Vino^ 
trozo segundo-, se le ocupa en la fin
ca rústica de secano, dedicada a 
monte bajo, término/ municipal de
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Cubo d e l  Vino, partido judicial de 
Fuentesaúeo, la extensión superficial 
de cuarenta áreas ochenta y una cen- 
tiáreas, cuya finca, -en la relación de
tallada y correlativa de todas las que 
se expropian, figura en el plano con 
el número de orden 2.

L a  cabida de- la finen es de ciento 
sesenta áreas, y sUb linderos son:
• Norte, camino.

Sur, .Manuel Hernández.
Este, Herederos de don Pablo Diez. 
Oeste, ídem.
L a  expropiación interesa a la-fin

ca por un extremo, quedando expro
piada la parcela de la derecha.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y  venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuan
to la -Ley y Reglamento previenen 
debe tenerse en cuenta para su jus-

. tiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúa el Pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario, por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado, la 
cantidad de cuatrocientas cuarenta y 
una pesetas treinta y  siete céntimos.

Zam ora; 31 de octubre de 1944.— 
El Perito del Estado, Eleuterio Pérez 
Coténs. (Rubricado.)

H oja de aprecio de la  fin ca  señalada  
en la relación con el núm ero  6.—  Término m unicipal d e C ubo del Vino  

(Z am ora)

Don Eleuterio Pérez Coténs, Perito 
'nombrado en representación dé la 
Administración del Estado. . 
Certif ico: Que a don Ramón Lois, 

vecino de Cerdido (Pontevedra), con 
motivo de  la ejecución d*e la obra de 
utilidad pública arriba expresada, se 
le ocupa en la finca de cantera are
nisca, término municipal de Cubo del 
Vino, partido judicial de Fuentesaú- 
co, la extensión superficial de seis 
áreas sesenta y siete centiáreas, pu
ya finca1 figura en la relación detalla
da y correlativa de todas las que se 
expropian y en el plano, con el nú
mero de orden 6.

L a  cabida total de 1 a finca es de 
treinta y cinco áreas, y  sus linderos 
so n :  1

Norte, Eulogio  González.
Sur, Martín M angas.
Éste, camino.
Oeste, Sebastián Olivares.
L a  expropiación interesa a  la finca, 

dividiéndola. ■
Y  habiendo calculado el -valor en 

renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuan
to la (Lev y Reglamento previenen 
debe tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 como

• precio de afección, conceptúa el Pe
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario, por la adquisición del in
mueble y  demás que ya  expresado, la

cantidad de setenta y cinco pesetas 
cincuenta y siete céntimos.

Zam ora, 31 de octubre de 1944.— 
El Perito del Estado, Eleuterio Pé
rez Coténs. (Rubricado.)

H oja de aprecio de la f in c a  señalada  
en la relación con el núm ero  11.— 
Térm ino m unicipal d e  Cubo d el Vino  

(Z am ora)

Don Eleuterio Pérez Coténs, Perito 
nombrado en representación de la 
Administración del Estado. 
Certif ico: Que a don José  Campos, 

vecino de Cubo del Vino, con moti
vo de la ejecución de la obra de uti
lidad pública arriba expresada, se le 
ocupa en la finca rústica de secano 
dedicada a cereales, término muni
cipal de Cubo del Vino, partido ju
dicial de Fuentesaúeo, la extensión 
superficial de seis áreas sesenta y un 
centiáreas, cuya finca figura en la re
lación detallada y correlativa de todas 
las que se expropian y en el plano 
con el número de ordien 1 1 .

L a  cabida total de la finca es de 
sesenta áreas, y sus linderos s o n : 

Norte, desconocido.
Sur, Arturo Sánchez..
Este , Bernardo Martín.
Oeste, Santiago Borrego.
L a  expropiación interesa a  la finca 

por una esquina.
Y  habiendo calculado el valor en 

renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuan
to la L e y  y  Reglamento previenen 
debe tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 . por jioo como 
precio de afección, conceptúa el Pe
rito que suscribe puede -ofrecerse al 
propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado, 
la cantidad de doscientas cuatro pev- 
setas veinticinco céntimos.

Zam ora, 31  de octubre de '1944.— 
El Perito del Estado, Éleuterio Pé
rez Coténs. (Rubricado.)

1.647-O.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
 HIDRAULICOS DEL  

GUADIANA
Jefatura de Aguas

Concesiones d e  aguas públicas

 ̂ En  esta Je fatura  de A guas  ha sido 
presentada solicitud de concesión de 
aguas públicas con arreglo a  las ca
racterísticas que se citan por el pe
ticionario en la siguiente

N O T A  
. Nombr© del peticionario: Don José  
Fornos Barberá.

C lase  de aprovechamiento q.ue se 
p ro y e c ta : R iego de una parcela de 50. 
hectáreas, aproximadamente, sita en

la partida «Juárez» , del termino mu
nicipal de Daimiel (Ciudad Real).

Cantidad de agua que se pidle : 50 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
v a r :  Río Guadiana.

Término municipal en que radica
rán todas las obras:  Daimiel (Ciu
dad R eal) .

Lo que se hace público a los efec
tos y en cumplimiento del artículo 
10 del Real Decreto-Ley númiero 33 
dle 7 de enero de 1927, modificado 
por el número 1 .019 de 27 de marzo 
dé 1931, señalando un plazo de trein
ta días naturales, a contar del si
guiente al en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , durante 
cuyo plazo deberá el peticionario 
presentar su proyecto en las oficinas 
de esta Je fatura  de Aguas, en C iu
dad Real,  calle de la Mejora, núin. 2, 
piso 2.0, admitiéndose también en la 
misma dependencia/ dentro de dicho 
plazo, otros proyectos que tengan 
igual objeto que la petición qine se 
anuncia o sean incompatibles con 
ella.

Los proyectos deberán presentarse 
por duplicado, debidamente reinte
grados, con arreglo a la vigente L e y  
del T im bre, y en la forma, con los 
requisitos y documentación exigidos 
en el artículo 12 dlel ya mencionado 
Real Decreto-Ley número 33 del año 
1927 ; no admitiéndose en la mencio
nada Je fatura , ' transcurrido el plazo 
que para ello se señala, ningún pro
yecto en competencia con él ,0 con 
los presentados, ni aun el del pro
pio solicitante.

C iudad Real, 23 de noviembre de 
1944.— El Ingeniero Je fe  de Aguas, 
Joaquín Larrañeta. 1.642-O.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL 

GUADIANA 
Jefatura de Aguas

Segunda subasta de las obras de la s  
estaciones  d e  a fo ro s  sobre el r ío
A zuer,  en el em balse del P antano
del Puerto  (provincia de C iudad  
R e a l) .

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta, celebrada el S del co
rriente mes de noviembre, para la-
adjudicación de las obras de dos es
taciones de aforos sobre el río Azuer, 
en el embalse del Pantano del Puer
to (provincia de Ciudad Real), anun
ciada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 17 de octubre 
de 1944, Por su presupuesto de cien
to ochenta ,y  ocho mil novecientas 
treinta y cuatro pesetas con treinta 
y nueve céntimos (188.934,39), se 
anúncia la seguneja subasta por igual 
tipo de tasación que sirvió de base
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a la primera y con arreglo a las con
diciones publicadas por el referido 
periódico oficial.

El acto de celebración de la subas
ta tendrá lugar ante esta Jefatura de 
Aguas en Ciudad Real, calle de la 
Mejora, núm. 2, piso 2.°, el día 21 
de diciembre próximo, a las once 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en la citada Jefatura de Aguas des
de el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 20 del próximo mes de 
diciembre, ajustándose al modelo y' 
condiciones insertos en el ya citado 
B O L E T IN  O F IC IA L  DElL E ST A 
DO del día 17 de octubre último.

El adjudicatario vendrá obligado 
a  satisfacer todos los gastos ocasio
nados en la primera subasta desierta 
y los que se irroguen como conse
cuencia de la segunda, que es objeto 
de este anuncio.

Ciudad Real, 24 de noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe , Joaquín 
Larrañeta.

1.91 i-O.

DIVISION H ID R AU LICA D E L  
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que-se reseña en la siguiente nota:

Nombre d e l  peticionario:. Don 
Eduardo Queijo Pérez.

Clase deí aprovechamiento: J f i-
droeléc trico.

Cantidad de agua que se pide: 
20O litros por segundo y la totalidad 
en estiaje.

Corriente de donde se ha derivar: 
Río Puma o Bradoso.

Término municipal donde radican 
las ob ras: iLaracha (La Coruña).

Se abre un plazo, que terminará a. 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo- 
dos a partir de la fecha de publica
ción • del presente anuncio, durante 
el cual y en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el proyecto 
de las obras, en las oficinas de esta 
División, sitas en Oviedo, admitién
dose también en las mismas y du
rante el plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada, o sean incompa
tibles con  ̂ él, procediéndose a  la 
apertura de los proyectos a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación ,de dicho 
plazo, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios.
. Oviedo, 21 de noviembre de 1944* 
E l Ingeniero Jefe , Jo s é . González 
yaldés.

1 .637-0 .

DIVISION H ID R A U LIC A  D E L  
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos

Anuncio
Solicitada por don Antonio León 

Fernández, la rehabilitación del ex
pediente de concesión del aprovecha
miento de 45 litros por segundo, de 
agua del río Meiral, tres litros del 
arroyo de las Ferrerías y otros tres 
litros, también por segundo, del de 
la Fuente de las Aguas, en el térmi
no municipal de Rubiana (Orense), 
con dest:no a producción de energía 
eléctrica, se abre un plazo que ter
minará a  las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales, 
contándolos a partir de la publica
ción del presente anuncio, durante 
el cual se admitirán en las oficinas 
de. esta División, sitas en Oviedo, 
proyectos que tengan el mismo obje
to que el expediente mencionado, o 
sean incompatibles con él, procedién
dose a la apertura de los proyectos 
a las trece horas del primer día la
borable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios.

Oviedo, 21 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe , José  González 
Valdés.

1.636-O.

DIVISION H ID R A U LIC A  D E L  
SU R  DE ESPAÑA

Jefatura de Obras

Información pública de los proyec
tos de tercer trozo de los canales 
de riego de la margen derecha del 
río Guadalhorce, y Camino de ser
vicio para el mismo.
Aprobados técnicamente por la Su

perioridad, con fecha 13 de noviem
bre de 1944, los proyectos de «Ter
cer trozo de los canales de riego de 
la margen derecha del río Guadal
horce» y «Camino de servicio para 
el referido tercer trozo», cuyos tra
zados se desarrollan en fos térmi
nos municipales de» Pizarra y  Cár
tama, provincia de Málaga, y autori
zada la División Hidráulica del Sur 
de España para incoar el oportuno 
expediente de información pública, la 
Jefatura de Obras de la mencionada 
División procede a efectuarlo, con
forme con la legislación vigente y 
con sujeción a la s  reglas siguientes:

1 .a La  información pública se 
ajustará a lo dispuesto en las ins
trucciones de 10 de noviembre del 
año 1922.

2.a Conforme con las instruccio
nes antes ^mencionadas, $e concede

un plazo de treinta días, «contados a 
partir de la publicación de este anun
cio on el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , para que durante el mis
mo puedan los interesados presentar 
por escrito las observaciones o recla
maciones que estimen oportunas.

3.a Durante el plazo fijado en el 
apartado segundo • estará expuesto al 
público, en horas hábiles, uno de los 
ejemplares del proyecto en la Je fa 
tura de Obras de la División Hi
dráulica do! Sur de España, en Má
laga, plaza de José Antonio Primo 
de Rivera', número 9, piso cuarto.

4.a Por el Ingeniero encargádo del 
Servicio se facilitará al público los 
datos que sean solicitados.

Las notas extracto de los proyec
tos os como s igu e :

Proyecto del tercer trozo de Canales

Este tercer trozo del Canal de rie
go de la margen derecha del río 
Guadalhorce está comprendido ent:e 
el arroyo de Bob.aló y el río Grande, 
dientro de los términos municipales 
do Pizarra y Cártam a. Parte del in
dicado arroyo de Bobaló atravie
sa la carretera de Pizarra a Casara- 
bonela en el kilómetro 17,178 y cruza 
subterráneamente las acequias del 
pozo Garrido y el arroyo de Casa- 
raboncla, por las inmediaciones del 
molino aceitero llamado de G arrido; 
(Jp-sde este lugar so desarrolla por ltfs 
estribaciones de la  Sierra de Gibar- 
galla y lomas de la Viuda, atrave
sando los canfines de Pizarra á Coín 
y Alozaina, salvando líos arroyos cjel 
Lelo y Amasadero con obras de fá
brica, hasta ltagar al final en el sitio 
conocido por (montes de Sierra Car

bonera, en la ladera izquierda del río 
Grande.

L a  longitud del Canal (es de me
tros 8.887,40, y el ancho, propiamente 
dicho, c*s de 3,1*5 metros.

En su desarrollo está emplazado un 
desarenador en el sitio conocido por 
Los Llanos, ún sifón en el arroyo de* 
Casarabonela, y  antes de éste, obras 
de fábrica de cuatro arcos de* me
tros 11 ,20 de luz y cuatro arcos de 
metros '3,60 de luz'; un grupo de tres 
arcos, también de 3,60 metros de luz. 
Dos alcantarillas en los arroyos del 
Lelo y Amasadero y, por último, un 
grupo de dos arcos de n ,2 o  metros 
de luz en el puerto de Has Carbone
ras. En las cañadas y vaguadas se 
sitúan tubos de desagüe de 0,80 y 
un metro de diámetro.

pr&yecto del Camino de servicio
Parte este Camino de servicio deL 

tercer trozo del Canal de riego de 
la  margen derecha del río Guadal- 
horce* en él kilómetro 17,368 de la
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carretera de P iza rra  a Casarabonela, 
en dirección del arroyo de C a sa ra 
bonela, para atravesarlo en badén, 
aguas abajo del m olino de G arrido, 
siguiendo después por la  ladera de
recha del mencionado arroyo 'de C a 
sarabonela en busca del cam ino de 
P iza rra  a C oin, separándose lig u a -  
mente de éste en algunos sitios y en 
los pasos de. los arroyos klel Lelo y 
Amasadero,. para continuar por las 
lom as de la V iu d a, hasta llegar al 
puerto de L a s  Carboneras, donde 
hace un desarrollo por sus laderas 
hasta llegar a la m argen izquierda 
del río  G rande, térm ino del expresa
do cam ino.

Su longitud es de 8.701,30 metros 
y está com prendido en los términos 
m unicipales de P iza rra v Cártam a. 
E l ancho, propiam ente dicho, es de 
cuatro m etros entre arista s de los 
paseos.

Contiene el C am ino va ria s obras 
de fábrica, un badén al arroyo de 
Casarabonela por la parte baja del 
m olino aceitero llam ado de G a rrid o ; 
dos a lcantarillas de 3,60 metros de 
luz en los arroyos del Lelo y A m asa
dero y tubos de desagüe en las 
cañadas y vaguadas de 0,80 y 0,60 me
tros de diám etro.

M álaga, 23 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe de O bras (ile g ib le).

1.644-O.

AYUNTAMIENTO DE TORTOSA
Aviso

'"Habiéndose aprobado por la C o m i
sión G estora M unicipal de mi presi
dencia, en sesión celebrada el d ía  10 
del actuad, las bases para la celebra
ción de un concurso con objeto de 
a d q u irir  y m ontar los elementos ne
cesarios p ara establecer una cám ara 
frigo rífica en la Pescadería M u n ici
pal de esta ciudad, se pone en cono
cim iento de las En tid ad es o particu- 

. lares que quieran tomar parte en dicho 
concurso, que se adm itirán propues
tas en la Secretaría del A vuntam ien- 
to durante veinte días hábiles, a con
tar del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y el de la 
provincia.

E l im porte m áxim o de la instala
ción completa será de ciento cuaren
ta y cinco mil pesetas (145.000), y 
en el Negociado de O bras Públicas 
del Ayuntam iento estarán de m ani
fiesto para los futuros concursantes 
las  bases del concurso, el, plano de 
los locales objeto de la instalación, ‘ 
facilitándose asim ism o cuantos datos 
comiplementarios pueden ser útiles a 
los interesados.

L o s concursantes deberán tener en 
cuenta, cuanto preceptúa la  Ley para 
tomar parte en esta clase de concur
sos y especialm ente la  d© protección 
a la  in d u stria  nacional.

E l Ayuntam iento se reserva la  fa
cultad de d eclarar desierto el con-', 
curso, si ontendiera que no era con
veniente aceptar aquellas propuestas 
que en su- día se presentaran.

Torto sa, 22 de noviem bre de 1944. 
E l Alcalde# accidenta!, J . B artlett.

1.912-O.

ESCUELA SU PERIO R DE AR
Q U ITEC TU R A  DE MADRID

Enseñanza de Aparejadores

E p  cum plim iento d© lo dispuesto 
eo el artículo tercero de la  Orden 
d ^ 2  de agosto de 1938, se hace pú
blica la  incoación en esta Escueta 
Superior del expediente para la ex
pedición (Jp nuevo título de A pareja
dor a favor de don R oberto G arcía 
Gómez-Cordobés, por extravío del que 
le fué expedido con fecha 25 d© oc
tubre de 1933.

Lo que se pone ien conocim iento 
de las personas interesadas, por si 
tuvieran que form ular alguna recla
mación sobre el m ism o.

M adrid, 8 de noviembre de 1944.— 
E f  Vicediroctor, Fernando M adrazo y 
Torres.

• 4- 582- 0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 5 d© agosto 
de iq44, falleció en Barcelona ©1 obré-' 
ro M iguel U ro s G odas, de veinte 
años 'de edad, natural de Barcelona, 
hijo de Pantaleón y d E n carn ació n , 
dom iciliado en San A drián (B a rn a ), 
Barcelona, que trabajaba al servicio 
de don M artín Parram ón C a rre ra s.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden d ir ig ir
se, acompañando los docum entos que 
lo acrediten, a la C a ja  N acional de 
Seguro d© Accidentes del T ra b a jo , 
Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 24 de noviem bre de 1944. 
E l D irector, Isa a c G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE MANACOR 

Manacor

Convocatoria 
Se convoca & los accionistas del 

Banco de Manacor a Jun ta  general extraordinaria con arreglo al artículo 
18 de los Estatutos, para tra ta r de 
los siguientes asun tos:.

Ejercio-o de! derecho que confiere 
•a la Junta general extraordinaria di párrafo C) del artículo 26 de los Es
tatutos sociales.

Dicha convocatoria tendrá lugar el día 16 de diciembre prórimo, a las 
tres de la tarde, en el foca! social.

Manacor, 1¡6 de noviembre de 1944. 
El Secretario (ilegible).

4.525-P. y 2.a 29-Tlu944l
COLEGIO O F IC IA L  DE GESTO

RES ADMINISTRATIVOS DE 
MADRID

Don Lorenzo G arcía Velasco ha 
solicitado su bajá en «este Colegio.

L o  que se pone en conocim iento 
del público para que en el plazo de 
seis meses puedan producir reclam a
ciones contra la fianza, cuya devolu
ción solicita.

| M adrid, 13 de noviem bre de 1944 .
¡ E l Vicepresidente', R am ón Sorribes 

Anglada.
1.650-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA  
DEL MONOPOLIO DE PETRO

LEOS, S. A.

Habiéndose acordado la venta en 
pública subasta del b/t. ((Campane
ro» (ex ((Castillo Pedraza»), surto en 
el Puerto de Barcelona, se in vita  a 
quienes pueda interesar su adquisi
ción, a reconocer al buque en dicho 
puerto y a exam in ar el oportuno p lie 
go de condiciones que estará a dis
posición del público, todos los d ías 
laborables de diez a doce de la  ma-, 
ñaña, en las oficinas Centrales de la  
Com pañía, Departam ento M arítim o, 
Inspección P rin cip al, T o rija , 9, M a- 

| d rid, y en la Inspección N aval de 
Levante, Layetana, 26, Barcelona, 
durante el plazo de adm isión de ofer-, 
tas, que term inará el día 15 d(e ene* 
ro de 1945 , a las doce d e 'la  m añana.

L a s  -proposiciones se presentarán 
por duplicado, precisam ente en M a 
d rid  y  en el referido dom icilio  social
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de la CAM PSA, bajo sobre cerrado 
y lacrado, consignando en la cubier
ta la indicación: «Subasta buque
«Castillo Pedrazav.

Madrid, 27 de noviembre de 1944. 
E l Director general, F . de Gregorio.

4-593-P-
ALTOS HORNOS DE VI ZCA YA

Desde el día 9 del próximo mes de 
diciembre, y por los Bancos de Bil
bao y Vizcaya, de esta plaza, y en 
Madrid, por el Banco Urquijo y por 
las Sucursales de los Bancos de Bil
bao y Vizcaya, se pagará, libre de 
impuestos, y contra cupón núm. 44, 
a las acciones números 1 al 350.000, 
anibos inclusivé, el dividendo activo 
que el Consejo de esta Sociedad ha 
acordado repartir a cuenta del ejer
cicio de Í944.

Bilbao,. 25 de noviembre de 1944. 
E l Secretario del Consejo de Admi
nistración, Juan M aría de Goyarrola.

4.592-p.

I L U S T R E  COLEGIO NOTARIAL  
DE MADRID

Habiendo solicitado doña Sabina 
de Arana y Arechavala, esposa del 
Notario jubilado de esta capital don 
Francisco González Torres, la devo
lución de la fianza que tenía consti
tuida' para garantizar el desempeño 
de la función notarial de su esposo, 
en las Notarías de Cistierna, Peña- 
fiel, Bornos, Zum árraga, Zarauz, Ca- ' 
rrión de los Condes, lElizondo, Gue- 
cho, Bilbao y Madrid (capital), se 
hace saber, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 32 del Reglamento del 
Notariado, para que las reclamacio
nes que hayan de deducirse co;ntra la 
expresada fianza se formulen ante la 
Junta Directiva de este Ilustre Cole
gio Notarial, jen el término de un mes, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Madrid, 24 de noviembre de 1944.
• El Décano, Eduardo (L. Palop.

4 5 5 6 - p .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
JUZ GA DO S DE IN ST RU CCI ON  

 Córdoba

Don Antonio 1¿ R iva Crehuet, 
Juez de Instrucción número ¿ de 
esta capital.

Hago sab er: Que en los expedien
tes seguidos contra Jos inculpadlos 
que sé expresa se dictó auto de so
breseimiento, habiendo recobrado 
éstos, por tanto, la libre disposición 
de sus b icones :

Eduardo Pérez Bayano,
Manuel de la Fuente Lanzas, 
Máximo Ramón Gómez García, 
Tom ás Martínez Barbero,
Sil ver io Revuelto Pedregoza, 
Antonio [Jiménez Mariscal,
José Calero- Ruiz,
Miguel Jurado Lozano,
Antonio de la Fuente Lanza, 
Daniel ‘Arévaló León,
Daniel de la Torre Nevado,

' Gabriel Pulido Estévez,
Rafael Lucena Tenor; todos ellos 

yecinos do Villaviciosa do Córdoba.

Augusto Caballero Díaz, y 
Félix 'Rubio Barrios, vecinos de 

Obejo (Córdoba).
Juan Lebrón Espejo,
Antonio Naranjo Mellado,
Sebastián Fernández Perea,
Manuel Cobos Pantaleón,
Manuel Aguilar Cot,
Rafael Fresno Jurad o; todos ejlos 

vecinos de Córdoba.
Córdoba, 5 de septiembre de 1944- 

El Juez, Antonio de la R iva .—El 
Secretario (ilegible).

30*119.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
Don Francisco de Paula Serra y 

Martínez, Juez de Primera Instan
cia número quince de ^iadrid,

H ago saber: Que en dicho Juzga
do de mi cargo, Secretaría de don 
Nicolás Cortés; sita en el piso se
gundo de la calle del General Casta
ños, número uno, se ha promovido 
el abintestato de don Mariano Daniel 
Pichel y don Francisco Daniel Gui- 
llén,. acomodados a los trámites del 
juicio voluntario de testamentaría por 
estar ya hecha la declaración die here
deros de ambos causantes, en cuyo 
juicio, promovido a instancia de doña 
Basilisa Guillén Campos, se ha acor.

dado citar en forma, para el mismo, 
a todos los herederos designados, pa
ra que comparezcan en él, si vieren 
convenirle, y en atención a no cono
cerse el paradero de don Antonio 
Daniel ‘Guillén, se ha resuelto citar
le, por medio de los presen,tes edic
tos, que se insertarán en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ¡ESTADO- v en 
el d e 'la  provincia, así como en el si
tio público de costumbre de este Juz
gado, publicaciones que deberán efec
tuarse en el plazo de quince días.

Dado en Madrid a dieciocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez, Francisco de P. 
Senra.—El Secretario judicial, Nico
lás Cortés.

4 -562-A. J .

MADRID

Edicto
En los autos seguidos en el Juzga

do Especial de Desbloqueo, de esta 
capital, a instancia del Banco Hipo
tecario de España, contra los here
deros o causahabientes de doña Cata
lina Gómez Gómez y don José Ja ra  
.Gómez, unos personados y otros en 
rebeldía, sobre revisión de pagos, se 
dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como signe:

((Sentencia.—En Madrid a veinti
siete dé octubre de mil novecientas 
cuarenta y cuatro.—El señor don An
tonio Ruiz López y Báez de A g Ji-  
lar, Magistrado, Juez Especial de 
Desbloqueó de esta capita l; habien
do visto los presentes autos proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia número diecisiete, seguidos p̂ >r 
el trámite de juicio • declarativo de 
menor cuantía, in.stado por la Enti
dad Banco Hipotecario de España, 
S. A., con domicilio en esta plaza, 
representada por el Procurador don 
Francisco Antonio Alberca, defendi
da por el Letrado señor Sobe]ano, 
contra los herederos o causahabien
tes de1 doña Catalina Gómez Gómez 
y don José Ja ra  Gómez, entre Jos 
que se encuentran doña Dolores Na
varro Pretel, viuda, sin profesión 
especial; {Ion Andrés Jara  Navarro, 
casado, Procurador; don Trinidad 
Ja ra  Navarro, casado, funcionario 
público, y don José Ja ra  Navarro, 
soltero, empleado, y todos vecinos 
de Murcia, representados por el Pro
curador don José Antonio Morencos 
y defendidos por el Letrado señor 
Pérez Nolla, los demás herederos de 
aquellos causantes, desconocidos y 
en ignorado paradero, que rio han 
tenido defensa ni representación en 
estos autos, por estar constituidos 
en rebeldía; , sobre revisión de pa^os 
efectuados durante la dominación 
m arxista; y ....*
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« F a llo : Que desestim ando en par
te la oposición form ulada en la pre
sente revisión de pagos, debo decla
rar y d eclaro :

Prim ero, Que son revisab les los 
pagos que para reem bolso de nueve 
mil seiscientas catorce pesetas con 
cincuenta y cuatro céntim os y ocho 
mil ciento sesenta pesetas veintiocho 
céntim os de los préstam os números 
9-57.5 Y 23-455* cocertados entre la 
actora Banco H ipotecario de E sp a
ña y los causantes de los dem anda
dos, sus herederos doña Dolores Na
varro  Pretel, don Andrés, don T rin i
dad y don Jo sé  Ja ra  N avarro, en 
escritura de diecinueve de julio de 
mil novecientos doce y dieciséis de 
septiem bre de mil novecientos vein
ticuatro, ante los N otarios de" ésta 
don Pedro Menor y B olívar y don 
Ju an  Moreho Esteban, con ga.ran>- 
tía de la casa en M urcia, parro
quia de San Pedro, calle de Riquel- 
me, número veintidós, realizaron di
chos p restatarios eñ veintitrés de 
abril de mil novecientos treinta y 
ocho. ; .

Segundo. Que dichos pagos son 
sólo valederos por mil novecientas 
veintidós pesetas noventa céntim os y 
mil seiscientas veintidós pesetas cin
co céntim os, respectivam ente, que re
sultan de aplicar eP porcentaje co
rrespondiente del veinte por ciento 
a la expresada cantidad, p agad a du
rante el dominio m arxista, y  en' su 
virtud renace el derecho del actor a 
la  devolución por el dem andado de 
siete mil seiscientas noventa y una 
pqsetas sesenta y cuatro céntim os y  
seis mil quinientas treinta y ocho 
p esetas veintitrés céntim os en los 
referidos préstam os, en los propios 
térm inos de la escritura de form ali- 
zación, devolviéndose por el deudor, 
en .vencimientos sucesivos acom oda
dos a las características de la esti
pulación tercera.

T ercera . , Se  declara el'ren acim ien 
to de la hipoteca de garantía  dél 
préstam o, a cuyo fin ' se proveerá lo 
necesario por este  Juzgad o , para  que 
se produzca el acto  en el R eg istro  
de la Propiedad, sin perjuicio de ter
cero, conform e al apartado d) del a r
tículo cuarenta y uno de la L e y ;  y

C uarto. Se  absuelve a los dem an
dados de las cantidades ascendentes 
a seiscientas cuarenta y  una pesetas 

. cincuenta y seis céntim os y  quinien
tas setenta y dos pesetas noventa y 
cuatro céntim os, que por todo su v a 
lor nominal han de aplicarse ál pago 
de los sem estres yencidos en junio 
y  diciem bre de mil novecientos trein
ta y  ocho d e  los dos préstam os, y 
son b a ja  de la cantidad de revisión- 
que por la dem anda se solicitaba y 
no ha lu gar a  expresa im posición

de costas a  ninguna de las partes 
en esta instancia.
' Así por esta mi sentencia, que pa
ra  notificar a los dem andados rebel
des, herederos o causahabientes de 
doña C atalin a Gómez y Góm ez y don 
Jo sé  Ja ra  Góm ez, desconocidos y en 
ignorado paradero, se observará lo 
dispuesto en los artículos 769, en re
lación con el 282 y 283, de la Ley 
procesal civil, mediante edictos don
de se insertará el encabezam iento y 
parte d ispositiva, si no se solicitare 
la notificación personal, lo pronun
cio, mando y firm o.— Antonio R uiz 
López.»

L a  sentencia cuyo encabezam iento 
y parte d ispositiva quedan insertos, 
ha sido publicada en el m ism o día 
de su fecha.

Y  p ara  que sirva  de notificación 
a los dem andados rebeldes, expido el 
presente en M adrid a diez de no
viem bre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro .— El Secretario  (ileg ib le).— 
V .°  B .°, el Juez E sp ecial, Antonio 
Ruiz 'López.

4.561-A. j.

B AR C E LO N A

Edicto
E n este Juzgad o de Prim era Ins

tancia número 13 , sito en el Palacio 
dé Ju stic ia , con fecha once  del actual 
ha sido turnado por don Pablo N4- 
coláu M ület expediente de extravío  
de los siguientes valores de su pro
piedad : '

V einticuatro acciones de Prioridad, 
serie I ., em isión 1933, Cooperativa^ 
de iFlúido Eléctrico, de 500 pesetas 
nom inales, núm eros 2.945 al 56 y 
2.962 al 73, procedentes de la con
versión de obligaciones de la m ism a 
C om pañía, y en providencia de die
ciséis de los corrientes se ha adm i
tido la  d e m u d a  a trám ite, llam án
dose por el presente a  los ignorados 
tenedores de los expresados valores 
para que com parezcan a  exponerse a 
la denuncia, dentro del plazo de nue
ve d ías, y  de-ella  se da traslado con 
em plazam iento a  los propios ignora
dos tenedores, p ara  que dentro, del 
im prorrogable térm ino de nueve d ías 
com parezcan en form a en - los autos* 
y contesten la  dem anda incidental, 
b a jo  apercibim iento dé pararles el 
perjuicio procedente en D erecho, y  
quedando en Secretaría, a su disípo- 
sipión, la s  copias de la  dem anda y 
documentos» .'

B arcelona, veintiuno de noviem bre 
de mil novecientos cuarenta y  cua
t r o .—  E l Secretario  judicial* D aniel 
Fenoll.

4 . 5 6 9 - A .  J -

BILBAO

Don José  Bernal A lgora, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia número 
cuatño de los de Bilbao y su par- . 
tidó, *

H ago sab er: Que en este Juzgado 
se siguen de oficio autos de abintes- 
tato, por ' fallecim iento de Teodoro 
Z abala  Segu ra , natural de V itoria, 
de sesenta y nueve años de edad, 
soltero, sin profesión, dom iciliado en • 
esta villa, calle del 19 de junio, nú
mero 10, piso prime'ro, y en el m is
mo se acordó anunciar por tercera 
vez su fallecimiento,- sin otorgar dis- 

' posición testam entaria, y llam ar a  
las personas que se crean con dere
cho a la herencia, para que en térm i
no de dos meses com parezcan en es
te Juzgad o a reclam arla, con los do
cum entos que acrediten su derecho, 
con el apercibim iento de tenerse por 
vacante la herencia si nadie la soli
citare.

D ado en Bilbao a dieciocho de no
viem bre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. — E l Juez, Jo sé  B ernal.—. - 
D . S . O ., el Secretario  (ilegible),.

I.63-2-A. J .

SANTAN DER

Edicto
En virtud de la acordado por el 

señór Juez de Prim era Instancia del 
D istrito  número dos, de Santander, 
se hace saber la incoación del expe
d ien te , sobre declaración de ausencia . 
de don Aquilino y don Evaristo  R i-  
vero Bolado, hijos de León y M aría, 
los cuales están ausentes en ignora
do paradero desde hace m ás de quin
ce años, sin tenerse noticias de los 
m ism os."

•Lo que se hace público para su co
nocimiento, por térm ino de quince 
d ías.

D ado en Santander a veinte de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y  
cuatro.— E l Ju ez  de Prim era Instan
cia, accidental, Jo sé  B a lb a a .-^ E l Se
cretario  judicial, Arturo. V ald iv ie lso .

1.414— A. J .  Y .a 29-11-944.

LA LAGUNA

Don José del .Campo Llarena, Juez 
de Prim era Instancia de esta ciu
dad y su partido.

Fpr el presente l^ago saber que eh 
este Juagado se sigue expediente dJe 
dteclanacdón de fallecimiento de dbn 
Santiago Reyes Hernández, natural 
de Tegueste, ddl que se canece d e ' 
noticias hace más de veinte años, h i
jo de Fernando y de Josefa| seguido
4
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a instancia á'e su esposa, doña M ari
na Victoria García Rosales.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo estatuido en La Ley de 30 
de dic-embre de 1939 y 8 septiembre 
del propio año.

Dado en La Laguna a diez de oc
tubre de miil novecientos cuaVenta y 
cuatro.—El Juez de Primera Instam
ela, José det Campo.—[EÜ Secretario 
judicial, Fernandtf Vargas.

4 .345—A. J .  y 2.a-29- l l -944

j  SO LSO N A

Edicto

P o r  el presente ,  se hace público 
q u e  en e s te  Ju z g a d o  y por ante .mi 
actuación se t ram itan  au to s  inci
d en ta les  pro m o vid o s  por  don F lo re n 
cio M osella  R e g u e s ,  como P ro cu ra 
dor habilit'ado de doña Purif icac ión 
D ía z  D orré ,  vm a y o r  d e  edad, v iu da ,  

.sin profesión especia l*  vec ina  de S a n 
ta C o lo p ia  de G r a m a ñ e t ,  sobre  robo 
o e x t ra v ío  de las obligaciones  que a  
continuación  se deta l lan ,  e n ca m in a 
do s  a lo grar  que  en su d ía  y  prev ios  
los  t rám ites  leg a les  se  pro fiera  re
solución dec larando  su nulidad y  ex-, 
pedición de  dupl icados .

Veintiuna obligaciones de la Socie
dad ((Hidroeléctrica de. Solsona, So
ciedad Anónima», emisión 18 de fe
brero de 1920, números 13, 14, 15, 
22, 23, 24, 25, 26, 41, 42, 58, 59, 
60, 84, 86, 87, 88, 89, 92, 93 y 94, 
de valor nominal total, 10.500 pese
tas* * •

Veinticuatro obligaciones de la 
Sociedad «Hidroeléctrica .de Solsona, 
S . A.», emisión 13 de junio de 1916, 
números 6, 7, 20, 27, 28, 40, 44, 45, 
60, 62, 70, 76, 77, 88, 105, 109, n o , 
129, 13S, 158, 165, ;66, 171 y 174» 
de valor nominal total, 12.000 pe
setas.

Y  admitida a trámite la demanda, 
pór resolución, de esta .fecha, se ha 
acordado la retención del pago de 
principal e  intereses d,e dichos títu
los y se ha señalado el término de 
nueve días, para que el actua^ tene
dor de los mismos comparézca a 
hacer entrega de ellos, o manifestar, 
en otro caso, los motivos que tuvie
re para no efectuarlo, bajo* apercibi
miento de pararle el perjuicio proce
dente en derecho.

Solsona, treinta de septiembre de 
' mil novecientos cuarenta ly cuatro,— 
E l Secretario, Manuel de Dalmases. 
V .° B .°, el Juez regente del partidp, 
Jdartín S e u b a sembrada.

4.563-A. j .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarador 

rebeldes y de incurrir en tus demai 
responsabilidades legales de no pre. 
Sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo Que 
Se les fija, a contar aesde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
Huma y emplaza, encarqándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la biisca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de a'icho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,

Juzgados Militares

3.623
ALONSO' O JE A , Fernando; hijo 

do «Generoso y de Alaría, natural de 
Madrid, de diecinueve años, soltero, 
marino m ercante; pelo castaño, color 
moreno, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, frente pequeña, aire mar
cial ; procesado por deserción; com
parecerá en el término de treinta días 
ante don Antonio Vázquez fPantoja, 
'Capitán, ' Juez Instructor do la Co
mandancia de Marina de Sevilla. 

6.585.
3.624

VARO NA F A R R E R O S , Julián; 
hijo de Julián y de Mercedes, natu
ral de Barcelona, soltero, encuader
nador, de veintisiete años, domici
liado últimamente en Barcelona (Dis
trito i.°) ; al que se le sigue expe
diente de falta a concentración; 

Comparecerá .en el término de treinta 
días ante don Alfredo Calvo Martí
nez, Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Alcántara," número 33, 
de guarnición en Gerona (Cuartel de 
Santo Domingo).
■ 7 - 177-

3.625
H ER N A N D E Z G A R R ID O , Jo sé ; 

hijo de Enrique y Natividad, natural 
y vecino de Algeciras, de veintitrés 
años, al que se sigue expediente 
número 1.547 de 11942’, por falta gra
ve de incorporación al Regimiento de 
Infantería Oviedo, número 8 ; com
parecerá en el (plazo de treinta días 
ante don Antonio Sedaño Amaro, Ca_ 
pitán de Infantería, .Juez Instructor 
del citado. Regimiento, (Cuartel de la 
Trinidad, Madrid.

7.180.
3.626

GODO Y  V A U C E S, Dionisio; de 
veJñtiún años, domiciliado última
mente en Valle de la'Serena (Bada
joz)  ̂ sujeto a causa por deserción; 
comparecerá dentro ’ del plazo de

quince días en el Juzgado de Instruc
ción de la Agrupación de Tropas de- 
Farmacia Militar, Núñez de Balboa, 
número 50, Madrid, ante el,Juez don 
Pedro García Suárez.

7 -395 -

Juzgados Civiles

3.627
M O SQ U ERA  M UÑOZ, H iginio; 

hijo de Manuel y Claudina, casado 
con Dina Montoto, natural de Loure- 
do, municipio de Maside (Orense) y , 
vecino de Mieres, de donde se ausen
tó; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
do Pravia, con objeto de constituirse 
en prisión, decretada por la Audien
cia Provincial de Oviedo en sumario 
29 de 1942, por estafa. <

29 -553 -

3.628
G A R C IA  R E Q U EN A , Antonio; 

de veintiún años, soltero, hijo de 
Mario y de Antonia, natural de Ma- 
nises (Valencia), vecino de Valen
cia, domiciliado últimamente en P i
lar, 1, segundo; y

D E L F IN  G IL , Ju a n a ; de la que 
Se desconocen demás circunstancias; 
procesados en causa 132 de 1944, so
bre hurto, seguida ante el Juzgado 
de Instrucción número seis de V a
lencia ; Comparecerán en el término 
de diez días ante el expresado Juz- 
gadq, para constituirse en prisión.f

30.729.
3. 629

N A D A L C A R R A S C U L L , Antonia; 
hija de Enrique y de María, de cua
renta-años, c a sa d a ‘ con Miguel Ba- 
rrufet Rilpas, natural y vecina de 
Barcelona, Mediodía, 9, 4.0, 1 .a ; y

L O P E Z  1LO PEZ, Antonia; hija de 
Ramón y de Manuela, de cincuenta 
y ocho años, viuda, natural de Villar 
de Donís ((Lugo), vecina de Barce
lona, playa de San Carlos, barraca 
número 3 ;  procesados en sumario 26 
de 1942, sobre hurto; comparecerán 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San 'Fe- 
líu de Llobregat, al objeto de cons
tituirse ein prisión.

30-935-
3. 630

G O M EZ SA M PA YO , A ngel; de 
treinta y dos años, soltero, Ingenie
ro diplomado, hijo de Angel y d« T ri. 
nidad, natural de .Vigo, que ha te
nido su domicilio en Madrid, Martí, 
número 4 ; .comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número siete de - Ma
drid, Secretarla de don José  de Mo- 
linuevo y Junoy, a fin da llevar a 
efecto su prisión, dictada en suma
rio 165 de 4944» P0*" estafa.

39-979?. ' '
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3.631
SANTOS § PALM NO, Manuel; de 

treinta y seis años, albañil, natural 
y vecino <le Madrid, Don. Pedro, 6; 
Comparecerá en al término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Colmenar Viejo, cbn el fin de ser 
reducido a prisión, como procesado 
en sumario 2Ó de 1944, por hurto.

30.988.
3.632

FED ERIC O  B A L LE ST ER , Ma- 
n u d ; de unos veintiocho años, ca
sado, abogado, vecino de Carcagen- 
te, Canónigo Tudela, 9; procesado eg 
causa 217 de 4944, por hurto, segui
da ante el Juzgado de Instrucción 
número seis de Valencia; compare
cerá en el término de diez días ante 
el expresado J uzgado, para consti
tuirse en prisión.

31.044.
3.633

O RTS SERNA (a) '«El Moreno», 
Antonio; natural de Albatera (Ali
cante), casado, de cuarenta y tres 
años, domiciliado últimamente en 
Valencia, calle Tomasos; procesado 
en causa 230. de 1944, Ror violación, 
6éguida ante €1 [Juzgado de Instruc
ción número seis de Valencia; com
parecerá en él término de diez díá* 
anteved expresado Juzgado, para cons. 
tituirse en prisión.

3 1 . 165.
3.634

"PARADA (PEREZ, Ramón; tripu
lante que fué del vapor mercante es
pañol «Marte», vecino de Puebla del 
Caramiñal—Noy a—, hoy ert (ignorado 
paradero; procesado en sumario 71 
dá 19Í43, por contrabando; compare
cerá en término de.diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Las Palmas de Gran Canaria, al 
objeto ida constituirse en prisión.

25.691,
3.635

TORRADO ESPAÑA, Jesú s; de 
treinta y cinco años, casado, tnarir 
ñero y vecino de Abanqueiro-Boiro 
(La Coruña); procesado en causa 71 
de ¡1943, por contrabando; compare
cerá ,en término de diez días ante el 
Juzgado d© Instrucción número dos 
de Las Palmas Id© Gran Canaria, para 
constituirse « 1 prisión.

3 1 . 192.
3.636

RU IZ A LVA REZ, Francisco; de 
treinta y tre«s años, casado, natural 
y {vecino últimamente de Madrid; 
comparecerá en término de diez días 
ant© el Juzgado de Instrucción nú-, 

-mero veintiuno de Madrid, (como pro. 
cesado en sumario 35 de 1942, so
bre robo; para ingresar en (prisión 
provisional.

31.193

3.637
IG LESIA S CANDAL, José; de

diecinueve años, hijo de Perfecto y 
de María, natural y vecino última
mente e-n Cuilieredo, cali© de Sueiro ; 
procesado en sumario 265 de .1944, 
sobre robo; comparecerá dentro del 
plazo de ocho días ante el Juzgado 
d© Instrucción número dos de. La 
Coruña, con objeto de ser reducido a 
prisión.

31.220.
3.638

PE.RÉA GARCIA, Ramón ; natural 
y vecino de Pozo-Alcón, de circuns
tancias y actual paradero ignorados; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Cazorla, para constituirse en prisión, 
como procesado en sumario 70 del 
año 1944, sobre hurto.

31.361.
3 63*9

B U R R U É C O S  f e r n a n -
1DEZ (a) «El Tuerto Osuna» y «Pí- 
‘ llabichos», José; de treinta y siete 
años, casado, natural de Antequera, 
vecino que fué de Ceuta, del campo; 
procesado en sumario 282 de 1941, 
sobre robo; comparecerá dentro del 
término ide diez días ante el J.uzgado 
de Instrucción ‘ de Antequera, aj ob
jetó de constituirse en prisión.

31.447.
3.640

GARCIA M ARTINEZ, Domingo; 
natural de Villagordo, casado, del 
campo, de treinta y ocho años, hijo 
de Faustino y Carmen, domiciliado 
últimamente en Córdoba y Linares; 
procesado en sumario 46 de 1944, 
por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado, de Ins
trucción de Andújar, partí consti
tuirse, en prisión.

31-S79>
3.641

MOHAMED KADU R, Abdelkader; 
de veintiséis años, soltero, del comer
cio, natural Jde Melilla, hijo de Mohán 
y Meinet, y vecino que fué de* Zara
goza, San Blas, 99; comparecerá dem 
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Zaragoza, al objeto de constituirse 
en prisión, como procesado, en unión 
fie otros, en sumario 442 de 1942, 
sobre robo.

30.452.
3.642

MONTES CARRIO N , Samueá; 
natural d© Villalcázar de Sirga, na
cido el 24 de septiembre de 1925, líijo 
de Julián y Gregoria, soltero, mecá
nico, domiciliado últimamente en Ma
drid, Raimundo Fernández Villaver- 
de, 17, principal derecha; procesado 
en causa 472 de I942, por estafa; 
comparecerá dentro del término de

diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número cinco de Madrid; si no 
lo verifica será declarado rebelde..

31.666.
3.643

GONZALEZ 1'ü.KEZ, José; natu
ral'd e Madrid, de veintinueve años, 
soltero, viajante, con residencia ha
bitual en San Sebastián, Zubieta, 42, 
según cédula, personal que exhibió; 
procesado en causa 209 de 1944, por 
©stafa; comparecerá dentro del tér
mino de diez idías ante el Juzgado de 
Instrucción número 17 de Madrid, 
Secretaría de don Hilário Dago Sainz, 
al objetó de ser reducido¡ a prisión.

3.1.727 bis.
3.644

MEDINA POVES, Valentín;' de 
cuarenta y cinco años, soltero, labra
dor, natural de El Cañavate (Cuen
ca), vecino, de Iniesta, co,n residen
cia (últimamente en Aldoa de Al- 
cahozo, hijo de Florencio y Balta- 
sara, fugado, cuando era acompaña
do al Depósito municipal de Motilla 
del Palancar, como preso ratificado, 
por el encargado del mismo, sobre 
las quince horas del día vointe del 
pasado octubre; comparecerá en el 
término d© diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Motilla de-1 Palan
car, para ingresar en prisión, como 
procesado en sumario 71 dé 1944, por, 
hurto.

32.038.
3.645

SANCHEZ DIAZ, Juan ; de dieci
ocho años, hijo de Luis y de María, 
natural y  vecino de Almería, herrero, 
que habitaba en él patio de Fausto 
García, 17 ; procesado en causa 241 
d© 1940, sobre robo; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
la Audiencia Provincial de Almería, a 
responder de los cargos que le resul
tan en dicha causa, que tramita el 
Juzgado de Instrucción número uno 
d© Almería.

3 1 -872.

A N U LACIO N ES 

Juzgados Civiles
3.646

El Juzgado de Instrucción núme* 
ro cinco de Madrid cancela la requi
sitoria referente a Carlos Rodríguez 
del Barrio, natural de Madrid, hijo 
de Juan y de Carmen, de veintiséis 
años, soltero, domiciliado en Ma
drid, Noviciado’ 9, procesado on su
mario 512 de 1942, por estafa.

32.232.
3.647

El Juzgado de Instruioción de Mur
cia deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO de 4 de mayo de 1942, .
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en la que so interesaba la detención 
del procesado Antonio Muñoz Blancs, 
do 'treinta años, hijo de Antonio y de 
Ju lia , soltero, natural de Huesear y 
vecino de M urcia; por haber sido 
hallado e ingrosado en prisión..

3 2 - 237 -

3.648
El Juzgado de Instrucción número 

uno «de San Sebastián deja sin efecto 
la requisitoria referente a . Ernesto 
Davín Molina y Sebastián Viccciíc* 
Tabernero, procesados en sumario. 84 
de 1940, sobre hurto.

3 2 -24 2 -

E D I C T O S  
Juzgados Militares

3.649
M A R T IN EZ I 1EK A S, Amador; na_ 

tural de Guart de Poblet (Valencia), 
de veintisiete años, domiciliado últi
mamente en Solíana ‘ (Valencia), aló 
que se sigue expediente de falta a 
concentración; comparecerá en tér
mino de quince dias ante don Alfre
do Calvo Martínez, Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Alcán
tara, número 33, de guarnición en 
Gerona (Cuartel de Santo Domingo), 
al objeto de notificarle la resolución 
f  ©caída en el expediente de falta 
a   ̂ concentración seguido ' contra el 
mismo.

Gerona, 19 de octubre de 1944.—£1 
Juez Instructor, Alfredo Calvo.

7.178.

Juzgados Civiles

3.650
Don Ramón Viñas Rojas, J.uez de

Instrucción interino de este par
tido.
Hago saber: Que en jes te Juzgado 

se tramita sumario con el número 224 
de 1943, sobre hallazgo de un cadá
ver el día veintinueve de diciembre 
último, sobre las quince horas,'en un 
pozo, en el sitio «Huerta de Rueda», 
término de esta ciudad, en las proxi
midades de la misma, perteneciendo 
a un hombre de veintitrés a veinti
séis años de edad, bien constituido, 
color moreno, pelo castaño, ^op den-' 
tadura defectuosa, faltándole dos mo
lares superiores del lado derecho y 
uno del lado izquierdo, el que sólo 
tenía una camisa color barquillo con 
listas azules y encarnadas.

En dicho pozo' fueron encontradas 
las siguientes ropas: un abrigo de 
paño sin.forros, sin bolsillos, en muy 
mal estado; unos pantalones azules, 
de tela en mal estado, con la cortadu
ra de haber tenido bolsillos-; unos 

)pantalones de paño color vey, a cua
dros, con bolsillos, en muy nial es

tado; un. chaleco de paño gris oscu
ro, con- bolsillos, eri mal uso ; un jer
sey de punto a cuadros, color café, 
con un bolsillo, en mal uso; una 
boina negra, un par de botas de cue
ro, piso de gom a; el color del abrigo 
es gris oscuro ; en dichas ropas fueren 
encontrados, dos /trozos pequeños de 
guindillas, un trapo con un pequeño 
trozo de jabón deshecho, una peseta 
cuarenta céntimos, de ellas doce mo
nedas de diez céntimos y cuatro de 
cinco céntimos; un pañuelo blanco y 
una medalla con la siguiente inscrip
ción en uno de los lados: «V. María 
inm aculada»; en el otro lado, otra 
inscripción que dice: «Asociación C a
tólica de Sras. de Madrid.—Diciem
bre M D CCO LXIX».

lEn su virtud, se cita y llama a los 
más próximos parientes de dicho in
dividuo, para que dentro del término 
de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado, a fin de recibirles declara
ción en expresada causa, apercibidos 
que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Almodóvar del Campo, 7 de enero 
de 1944.—-El Juez, Ramón Viñas.— 
El Secretario, P. H ., Fernando Mar
tínez:

22.232
3:651

Don Antonio Godoy Moreno, Juez
municipal en funciones de Instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita sumario con 
el número 1 del corriente año, sobre 
robo de las caballerías y efectos que 
después se dirán, de la casa que en 
él pueblo de Calzadilla de los Barros, 
de este partido, posee don Rufino de 
la Rosa S a y a g o ; en el cual he acor
dado interesar de todás las autorida
des, tanto civiles como militares, 

Tuerzas de la Guardia Civil y Agen
tes de Policía Judicial de la. Nación, 
procedan a la busca y rescate de di
chos semovientes y efectos, así como 
a la detención del autor o autores del 
hecho, y al de sus tenedores, si no 
justifican su legítima adquisición, 
poniéndolos, en caso de ser habidos, 
en la prisión d© este partido, a  mi 
disposición.

Caballerías y efectos sustraídos en 
la noche del 30 al 31 de diciembre 

d e  1943
Mulo rojo, bociblanco, de catorce 

años.
.Muía castaña, de doce años, cica

triz en la frente.
Muía negra, bociblanca, de cinco 

años*

Tres aparejos, en buen uso; tres 
cinchas de hilo y tres jáquim as de 
cuero.

Dado en Fuente de Cantos, a 5 
de enero de 1944.—El Juez, Antonio 
Godoy.—El Secretario, P. S. M., Pe- 
dro Mena.

22.246
3.652

Don Gerardo M aría'Thom ás Sabater,
Letrado, Juez Municipal número
uno de Palma de Mallorca, accidcn.
talmente Juez de Instrucción nú- 

* mero uño de la misma.
Por el presente edicto1 se cita, llama 

y emplaza a Pedro Tomás Amcngual, 
vecino que fué de esta capital y .qu e  
tuvo su domicilio en la calle do Bar
tolomé Castell, 10, del (Caserío del 
Goll d ’en Rebassa, cuya demás filia
ción no consta, y que embarcó de» 
esta' ciudad para Barcelona, según 
se tiene entendido, donde fijó su re
sidencia, ignorándose su demás filia
ción y paradero, para quo dentro del 
término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado para ser oído én 
sumario que se instruye, bajo el nú
mero 133 de 1944, sobre estafa de pe
setas 4.000, a virtud de* querella for
mulada contra el mismo por tol Pro-, 
curador <£on Jaim e Viñals Pizá, en 
representación de don Antonio Cas- 
telló Salas, bajo apercibimiento da 
pararle ©1 perjuicio a qué haya lu ga ; 
en derecho.

Palma de Mallorca, 14 d© julio 
de I944.—E1 Juez, Gerardo María 
Thomás —El Secretario, P . H . (ihs 
gible).

28.78O.
3.663

Eli señor Juez de Instrucción acci
dental de este partido, en providen
cia de hoy dictada en la ejecutoria 
dimanante del sumario que s© siguió 
en este Juzgado, por robo, contra 
otro y Francisco Vargas Mediero, 
número 56 de 1941, ha acordado pu
blicar el presente edicto requiriendo 
por medio del mismo al individuo 
Francisco al pago d© la indemniza
ción d© 130 pesetas, a que solidaria 
y mancomún adamen te fué condenado 
en sentencia, fecha 29 de enero del 
año 1944, dictada por la Sección cuar. 
ta d© la Audiencia . Provincial de 
Madrid.

Colmenar Viejo, 27 de loctubre de 
1944.—ÍE1 Secretario (ilegible).

31 -743 - '


